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^oUtin^t^licial

DE LA

rAOTISCSA »1 €0%®®BA
Artlonlo 1,“ Lis layas obligarim an la Paninsnla, islas 

Balearas y Canarias, i los Teinte días da an promulgación, 
si an allas no sa disp lisias a otra cosa. Sa entiende hecha la 
frooinlgauián al día an que termina la inserción de la ley 
en la Sherin adcinl.

irt, g.” La ignorancia da las layes, no excusa de en 
snmplimianto.

Art. 6.* Las leyes no tandrin electo retroactivo, ai no 
ilapnaiaren lo oontrario. (Códijs civil vigetde}

£1 Heal decreto da 4 da Enero de 1883 y la Baal orden 
<10 8 da Agosto de 1091, día ponen no so otorgue por las cor- 
Poracionas provinciales ni municipales ningún documento
*1 iscritara sin que los rematantes presenten los recibos 
4« habar satistecbo los derechos de inserción de toa anun- 
«ias de íubaaUs en la Raneta de Madrid y Bo naris Omoial

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ge Odanosa Pesetas.
Un mes...............................8
Trimestre., . , , , 6 2G
Seis meses.. , . . , . 16 bO
Un afio08

Poaai un OÓsoObA Peseta».
Un mes, 4
Trimestre.  ....................1126
S«la meses........................... 22 60
Un afio. ...... 46

IfiíMitra ínsito, 38 cisii»o* de ftuta.
Se publica todos loa días, excepto los domingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerd 
busts el rácibo del número siguiente

Lu Leyes, Órdenes y anuneios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiale» se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores do 
los menoionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los señores Secretarios cnidarín bajo su mas estrecha 

respe usabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá vsriS- 
caree al final de cada año.

Adtbbtskci*. Conforme con la condición A* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se Insertari 
ningún anuncio que sea à instancia do parte sin que abo
nen los intaieBadea el importe de su publicación, i razón 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella,y la venta de nú
meros sueltos i 88 céntimos.

Presidílicia dal " ’ liBistns
{Gaceta del 3 do Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAL ORDEN
Exorno. Sr.; Eu vista ds las nnmero- 

^8a reo! a ni aciones qae se han presen
tado contra las propuestas fortnoJadas 
®n los concursos anunoiados en el mea 
de Enero del año próximo pasado, unas 
phr oreerse loe reonrrentes lastimados 
*o BQs dereohoe al fijar oomo término 
de servioioa el día en que los Seoreta- 
^‘Qs de las dantas provinciales oartifi- 
oaroa tas hojas oorrespondieates, según 
previno la orden de esa Direooión ge
neral, feoha 10 de Abril último, y otras 
por oontarse los aervjoio.8 en la oatego- 
fía inferior iomadiata, á partir de la 
fecha de toma de posesión consignada 
en el títolo administrativo, á las Uaes- 
trae que disfrutaron de los benefloios 
de la ley de 6 de Jnlio de 1883, llama- 
da da Nivelaoión de sueldos:

Considerando qne según el art. 60 
del reglamento de 11 de Diciembre de 
1896, el orden de preferencia en los 
conoarsoa da aeoeneo ae determina en 
primer término por el número de aBos 
de servioios en la oategorie inmediata 
inferior, y en segundo lagar por el do 
aftoa de servicios en propiedad desde 
®1 ingreso en el Magisterio:

Considerando qne el oómpato de os- 
^8 alies d« servicios deba haceras oon 
ignal criterio para todos los conoar- 
santea, no debiendo depender de las 
fechas en qne se expidan las oertifioa- 
oíones qne se presenten para los efec
tos de an mismo oonoarao, pues oh 
veri fió trae de este modo resaltaría, oo

mo en efecto ha resaltado, qne quien 
presenta ana oertifioaoión uon fecha 
posterior aparece con mayor tiempo de 
servioioa que quien la hubiese preaen- 
tado oon antei ioridad, aunque éste ten
ga realmente mayor antigüedad y pre
ferente derecho en el oonoarso:

Considerando que la interpretación 
más lógica que debe darse al artioulo 
transitorio de la ley de Nivelaoión de 
sueldos es que desde 1.” de Jallo de 
1884 disfrutasen todas las Maestras el 
mismo sueldo qne loe Maestros de las 
localidades en que ellas servían, sin 
que haya sido obstéculo para ello qne 
por causas idependienbes de en volun
tad no se las hubiese provisto de sa 
título administrativo, oomo dispaso la 
Keal orden de l.“ de Agosto de 1684;

3 . M. el Kbt (Q. D. Q.), y en sa 
nombre la Bbimx Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer:

i .“ Qo0 se computen loa eervioios 
de los oonunrrenbes hasta el día en qne 
expire el plazo para la presentación de 
soHoibades para tornar parte en loe 
oonoorsoB,

2 ." Que á todas las Maestras qne 
fueron favo reñidas por la ley de 6 de 
Jolio de 1883 se les aempatarán, para 
los efectos de los concursos, los servi
cios en la categoría qne entonces ad- 
quirieron, desde el !.• de Julio de 
1884 en qne, según el artlonlo transi
torio de aquella ley, debieron empezar 
á disfrutar el sueldo oorrespondieule, 
exceptuándose aquellas Maestras qae, 
sin haber ingresado en el Magisterio 
por oposición, pasaron sos Esonelas á 
esta categoría, y á quienes sólo se con
té rá de antigüedad en el eneldo qne les 
sefialó la ley de Nivelaoión desde la 
fecha en qne fueron aprobadas en los 
egeroioios de mejora á qne debieron 
sujeta rae para perol birlo.

3 .* Que se apliquen estas dieposi- 
oiones á los oonoarsos snoesivos, y tam
bién á loa que se hallen pendientes, 
en loa anales no se hubiesen hecho aún 
los nombramientos definitivos.

De Beal orden Io comunico à V. E.

para su oonooimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos. Madrid 
20 de Enero de 1898.—Jfgiwna.
Sr. Director general da lustracoión pú

blica.
(“Gaceta^ del día 21 de Enero.)

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

; • SEÑORA: Suprimidas por Real de
creto de 4 del mea corriente las Admi
nistraciones de Bienes del Estado, é 
incantadas ya las Administraciones de 
Hacienda, en cumplimiento de lo dis- 
pnesto en el art. 3.% de los inventarios, 
expedientes, libros y demás documen
tos que obraban en poder de aquéllas, 
es da urgente necesidad, á fin de qae 
no se perjudiqaen loa intereses públi
cos por paralización de las ventas, ó 
por defioencias en la administración é 
investigación de tas finoes. orear un 
organismo dedicado exotasivamente ai 
despacho de los asuntos del ramo.

Preferible sería, sin duda algaua, al 
restablecimiento de las antiguas Admi
nistraciones de Propiedades á la orea- 
oión de otras oficinas análogas qae fan- 
clonarán oon completa independencia; 
pero oomo de este modo se produciría 
forzosamente un aomento en los gastos 
de personal, que había de ser autoriza
do por las Cortea, el Ministro qne sus- 
cribe ha optado por organizar, desde 
luego, en las oficinas provinciales Seo- 
oion ea encargadas tazatívamente del 
servicio de Propiedades, pero oonsti- 
tuídaa con fanoionarios de la planta 
actaal de las Adminisbraotones de Ha
cienda, Para fijar los que á cada sec
ción se asignan, se ha tenido fin oonsi- 
deraoión la mayor ó menor importan
cia de loe trabajos realzados en la las- 
peotiva provincia durante el ejercicio 
de 1896 á 97, por lo coa!, en las pro- 
vidoiás Vascongadas y en Navarra, en 
las qúe hay muy pocos asuntos del ex
presado ramo, se considera bastante 
para su despaoho un funcionario, que 

será designado por el Administrador 
especial.

Gomo agentes anziliaraB de las Sec
ciones en loe partido» as estiman sofi- 
oieutes los Administradores subalter
nos, nombrados por los Delegados de 
Haoienda, á propuesta de los Jefes de 
aquéllas, y los Comieionados de apre
mio qae existen actualmente y los que 
en lo sucesivo se nombren, á propuesta 
también de los mismos Jefes; no oonsi- 
derándose necesario por ahora recurrir 
al restablepimieuto de los Comisiona
dos de ventas á Investigadores, y de
jando Integros los deberes y las atri- 
baoicnes de éstos á los funcionarios de 
les nuevas oficinas, para quienes serán 
un estímulo la participación del cuarto 
por 100 de Las ventas y los premios de 
inveatigaoión autorizados por Ia ius- 
trooción de 1885 y demás disposiciones 
vigentes.

No es da temer que la segregación 
qae se hace en el personal de las Ad
ministraciones de Haoienda perjudi
que la marcha de loe demás aeoatos, 
puesto qne, al coaatitoíree dichas de
pendencias, en virtud de la ley de 6 de 
Agosto de 1893, tenían á ea cargo la 
gestión del ramo da Propiedades, y, 
por oonsigutente, el personal necesa- 
lio para todas Ias atenciones, Esto no 
obstante, en los próximos presupuesto» 
se propondrá una más amplia organi
zación del importante servicio de qae. 
se trata.

Fundado en las anteriores oon side- 
raciones, y de acuerdo oon el Coosej» 
de Ministros, tiene la honra el que sus
cribe de someter á la aprobación Ú». 
V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid 1.’ de Febrero de 1898,—SE
ÑORA: A L. R. P, de V. M., Joaquín 
LÓ/tex Puigcerver,

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
nietro»;

En nombre de Mí Angosto Hijo el
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Eey D. Alfonso XIU, y como Keika 
Segente del Seino,

Vengo en decretar L eigaiente:
Artionlo 1," Le inveetigaoión, ad- 

tnioístración y venta de loe bienes y 
derechos del Estado es realizarán en 
las provincias por ana Sección de la 
Administración de Haciende, que se í 
denominará Sección de Propiedades, y | 
funcionará bajo la dependencia in me- f 
diata de! Delegado de Hacienda y la | 
superior del Centro directivo del ramo.

En las provincias Vascongadas y en 
Navarra se encargará de dicho servi
cio nn empleado de la Administración 
especial designado por el Administra
dor.

Art, 2.“ Los Jefes de las Seooio- 
ucs de Propiedades tendrán, en la par
ia concerniente al servicio que se les 
encomienda, las deberes y las atribu
ciones determinados en el art. 35 del 
reglamento de la Admioistración eco
nómica provincial de 5 de Agosto de j 
1393, y percibirán como retribución, j 
«demás del sueldo oorreepondiente á : 
su categoría, e! cuarto por 100 del pre- j 
cio del remato en les ventas que reali- J 
oeo y los premios de investigación au- j 
torizados por la instroooión de 31 de 
Mayo de 1855 y Reales órdenes de 10 
de Junio de 1866,18 de Marzo de 1881 
y 26 de Diciembre de 1889.

Los premios de enajenación se exi 
jirân à loa compradores en an totali
dad, como los demás gastos de venta, 
al verificarse el pago del primer plazo, ( 
y los de investigación, onando proco- j 
dan, se aplicarán al crédito consignado j 
en presopuesto para esta obligación.

Art. 3.” Las Secciones se entende
rán con el Centro directivolÍe que de
penden por condocto de loa Delegados 
de Hacienda, con ouyoe funcionarios 
despacharán direotamente sus Jefes en 
la forma prescrita por el art. 64 del ci
tado reglamento orgánico. Las relacio- J 
nes entre aquéllas y las demás depen- j 
dencias de la Administración provin
cial, entidades y Corporaciones á qne 
deban dirigiree, se mantendrán en los 
términos consignados por el art. 70 del 
mismo reglamento.

Art. 4.’ Los Jefes de las Secciones 
concurrirán á las subastas que ae veri
fiquen en la capital de la provincia, pu
diendo delega^’ su represantaoión en 
otro fanoionariq cuando así lo estimen, 
y oxidarán de remitir é la Direoción 
general.en los plazos prevenidos las 
notas y los testimonios de subasta. En 
Jos partidos asistirán Ls Administra
dores subalternos, que serán nombra
dos por los Delegados de Hacienda á 
propuesta de loa Jefes de las Seooiones, 
y tendrán las atribuciones que deter
minan loa ártica loe 13 y 14 del regla
mento orgánioo provinoial,percibiendo 
oomo remuneración el cuarto por 100 
del producto en venta de tas fincas que 
se enajenen, y el 4 pof 100 de admi
nistración .du las cantidades qne re- 
canden.

El premio de venta se exigirá eh la 
tnisma ferma.presoritv! an el art. 2.°, y 
el de ad cqi nie trac hin. sa abonará pon 
splioaeión al crédito consignado para 
gastos de administraoión de las fincas 
del Estado eo general.

Art. 5.’ La recaudación ejecutiva ; 
de los débitos á favor de la Hacienda ^ 
por el concepto de Propiedades, se ; 
realizará por los Comisionados de spre- 
mió qne orearon el Real decreto de 30 j 
de Marzo de 1897 y la Real orden de i 
21 de Junio siguiente. En las proviu- i 
oías en qne no existan estos funciona- 
ríos se entregarán las oertifioaoiones de ; 
descubiertos à los Agentes ejecutivos i 
de la zona respectiva hasta tanto que I 
se haga el nombramiento, con arreglo , 
á dichas disposiciones, á propuesta del ! 
Jefe de la Sección, por conducto del j 
Delegado de Haoieuda. J

Art. 6.“ Se aprueba la adjunta { 
planta de los funcionarios que han de | 
formar las Secciones de Propiedades 
durante el tiempo que resta del ejerci- 
cío corriente. i 

Dado en Palacio á primero de Febre- ? 
ro de mil ochocientos noventa y ocho, i 
— MARIA CRISTINA,—El Ministro Í 
de Hacienda, Joaquín López Puiffeerver. ’
Plantilla del personal de las Administració- • 

oes de Hacienda de las provincias, afecto á : 
las Secciones da Propiedades creadas por el ' 
Real decreto de esta fecha. 1 
ADMINISTRACIONES DE HACIENDA ' 

Seeciones de Propiedades 
Pesetas. 

Madrid. J
1 Jefe de Negociado de 

tercera clase......... 4,000
1 Oficial de ouaríaid.........  2.000 Í
1 Idem de quinta id...........  1.500 ; 
1 Aspirante de primera id, 1.250 í 
1 Idem de segunda id..... 1.000 j

9.760 |

Barcelona, con igual perso- - 
nal y dotación que la an
terior  9.750;

Gronuíío. |
1 Oficial de primera clase. 3.600 T
1 Idem de cuarta id...........  2,000 ; 
1 Idem de quinta id........... 1.500 j
1 Aspirante de primera id, 1.250 ; 
1 Idem de segunda id  1,000 ; 

9.250 j

Mwda, Sevilla, Toledo y J 
Patencia, con igual per- ■' 
sonal y dotación que la ; 
anterior  37.000 

Málaga.
1 Oficial de primera clase. 3.500
I Idem de quinta id...........  1.300 
1 Aspirante de primera id. 1,260 . 
1 Idem de segunda id.... 1.000 f

7.260 '

Burgoa, Cádiz y Coruña,ova f 
igual personal y dotación 1 
que la anterior  21,760 1

León:
I Oficial de segunda clase. 3.000 
1 Idem de cuarta id...... 2,000 
1 Idem de quinta id  1.500 
1 Aspirante de prime raid. 1.250 
1 Idem de segunda id  1.000 

8.750

Salamanca, con igual per
gonal y dotación qne la 
anterior.......................... 8,760 

Avila.
1 Ofioial de segunda clase. 3.000 
1 Idem de quinta id,..... 1.600 

1 1 Aspirante de primera id. 1.260 
1 Idem d« segunda íd...,. 1.000 

6.760

Badajos, Cáceres. Ciudad 
Beal. Palencia, Soria, Te 
ruel y Zamora, con igual 
personal y dotación que 
la anterior.......................... 47.260 

Oviedo.
1 Oficial de segunda clase. 3.000 
1 Idem de quinta id  1.600 
1 Aspirante de primera id. 1.260 

6.750

Alicante. Córdoba, Vallado- 
lid y Zaragoza con igual 
personal y dotación que 
la anterior....................... 23.000 

Santander.
1 Ofioial de tercera clase,, 2,600
1 Idem de quinta id...........  1.600
1 Aspirante de segunda id. 1.000

6.000

Albacete, Almería, Coate- 
llón, Cuenca,6erona. Gua
dalajara Suelva. Saesea, 
Jaén, Lérida, Logroño, 
Lugo, Orense, Pontevedra, 
Segovia, Tarragona, Ba
leares y Canarias, con 
igual personal y dotación 
que la anterior............. 90.000

Totai........................ 290.000

Madrid l.” da Febrero de 1898.— 
Aprobada por S. M. —El Ministro de 
Hacienda, J. López Puigcerver.

EXPOSIOIÓN

SEÑORA; En cumplimiento de lo 
prevenida en los artículos l.° y 2.® del ; 
Real decreto de 20 de Agosto último, | 
la Dirección general de Propiedades y \ 
Derechos del Estado deberá inoautar- 
80 en l.”de Marzo próximo de los mon- 
tes que, cu virtud de la clasifioaoión 
pnctioada con arreglo al art. 8.° de la 
ley sobre modificación de impuestos de 
30 de Agosto de 1896, deben pasar á 
cargo del Ministerio de Hacienda, á fin 
de que éste cuide de los enajenables 
mientras no se vendan, y atienda per- 
manentemente á la oosservaoión y me
jora de los destinadca á dehesas boya
les ó al aproveohamieoto común, Gomo 
con ello ha de anmentarse considera
blemente el trabajo de la Inspección 
facultativa de Montes, tanto en el or
den técnico cuanto en el administrati
vo; y oomo el Ministerio de FomeMo, 
por la escasez de personal de Ingenie
ros del ramo, se halla en la imposibili
dad de suministrar a! da Hacienda loa 
necesarios para completar la plantilla 
fijada por el art. 62 del reglamento de 
7 de Octobre de 1896, es indispensa 
ble, si ae ha de plantear el servicio en 
la forma determinadá por el miamo re 
glamentó, introducir en él algonaa mo- 
difioaoinnes, concretando la misión de 
los Ingenieros á la parte inspectera y 
direotívSj ámpliando el cometido de los 
Ayudantes, aunque oon las salvedades 
y excepciones convenientes, dándoles 
el carácter de verdaderos fanoionarios, 
con sueldo fijo y con las demás coodi- 
oienes à éstos asignadaS, y diaponién- 
dose, finalmente, según exige la astruc
tura del Centro directive á que le Ins
pección facultativa de Montes' se halle 
afecta, que ésta forme parte integrante 
de él, oomo une flecoión suya; pera el 
mie expedito y regular despaoho de 
loa servioioo. -

Fundado en las precedentes coasi- 
deraoiones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V, M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid l.“ de Febrero de 1898.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Joa
quín López Puigcerver.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesta 

por el Ministro de Hacienda;
Ea nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y oomo BbiNA 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.** La Inspección faculta

tiva de Montes oreada por el articulo 
S.” del Real decreto de 20 de Septiem
bre de 1896, constituirá una Sección 
de la Dirección general da Propieda
des y Derechos del Estado. Serán su 
Jefe el Inspector del ramo, y Subjefes 
los Subinspectores, conservando uno y 
otros les funciones que les están enco
mendadas, á excepción de las que re
sulten aufirimides ó modificadas en el 
presente Real deoreto.

Art. 2.° Los Ayudantes practicarán 
los servicios de aprovechamientos y 
mejoras y todos los demás determina
dos por las instruccioues de 2 de No
viembre de 1896, excepto los que por 
razón de su importancia ó por otras 
causas en com leudeu la Superioridad ó 
el Jefe de la Sección á los Inganieroa 
de región. Los partes de danucoia y 
las reclamaciones de tasación de pro
ductos, daños ó perjuicios á que se re
fieren Ice artículos 24 y 25 del regla
mento de 7 de Octubre del mismo año, 
deberán dirigiree por la Guardia oivil 
y por las Alcaldías al Ayndente encar
gado de la respectiva provincia, y ésta 
podrá comunicarse direotamente con 
la Juspeoción facultativa, los Ingenie
ros Jefes de los distritos forestales, los 
Alcaldes y las demás entidades citadas 
en el núm. 4.’ del art, 72 del citado re
glamento,

Art. 3.® En el proyecto de prasu- 
puestoa del Ministerio de Hacienda pa
ra el próximo ejercicio se consignará 
le cantidad necesaria á fin da organi
zar al personal de Ayudantes de la Ins
pección facultative de Montes, dándo- 
lea carácter da verdaderos funciona
rios, con sueldo fijo y con las demás 
condiciones propias de éstos.

Art. 4.** Quedan derogados el pá
rrafo noveno del ert, 66 y el núcj. 1." 
de los artículos 71 y 72 de! reglamento 
de 7 de Octubre de 1896; asi como 
ouantas disposioionas se opongan al 
cumplimiento da las contenidas en el 
presente decreto.

Dado en Palaciú á primero de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
ooho.-MARlA CRISTÍNA.-El Mi
nistro de Hacienda, Joaquín Lópea 
Puigcerver.

(“Gaceta,, del día 2.)

GOBIERNO CIVIL:
DI LA 

PROVIIVCIA UK CÓRDOBA

r- Núm ero 831
s-Ajnrxx>A.x> 

- Haliándose vacante el cargo de Sah- 
dalegado do Va tari caria del partido de
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5 DE FEBRERO DE Í898 3
Pozoblanco, por renuacia del que le Arenales, delà propiedad de la ezee 
venia desempeSando,ha resuelto anun- 1 lentísima señora Duquesa de Airpodó^ 
marlo en este periódico cfioial. á fin de j var dpi Río, y toda en terrenos dedi

■? °’^®^>i 000 derecho y oha^señora; cuyo registro le hasido ad-que los gao so
ooadiüioties para au desempefio, pue-.
dan presentar las oportunas solicita 
dea en esta Gobierno civil, dentro del 
plazo de quínoe días, á contar desde la 
publicación da este anuncio en el Bo- 
tKTJN Oficiar.

Córdoba 3 de Febrero do 1898.
El Gobernador, 

J- Becerra Armesto.

JEFATURA DE MINAS
Número 318

Número del expediente 3,809
MINAS

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero do Córdoba.
Hago saber: que por D, Eduardo Pe- 

Hro Westendorp, vecino de Málaga, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia oca instancia fecha 20 
de Enero de 1898, solioitando se le 
concedan veinte y cuatro pertenenoiaa 
para ¡a mina deoominada Guadiato 1, 
de mineral cobre, sita en el término de 
Córdoba y sitio dehesa de San Cristó
bal, propiedad da la señora viuda de 
D. Francisco Mesones, vecino de Cór
doba, y toda en terreno de dicha seño
ra; cuyo registro la be sido admitido 
por decreto del señor Gobernador da 
'22 de Enero de 1898, salvo mejor de
recho, bajo Ia siguiente designación; 
Sa tendrá por punto da partida la en
trada de an socavón abierto en la ca
ñada de la Monja, á 40 metros E. de 
“a minado antiguo: desde él se medi
rán en dirección S. 10® E. 20 metros 
fijándosa la primera estaca; de esta y 
®h dirección E, 10“ N. ee medirán 600 
®etro8 fijéndoao la segunda estaca; de 
sata y .en direoció» N. 10“ 0. se medi
rán 300 metros fijándose la tercera; de 
«sta y en direooión 0. 10' 8. se medi-* 
rán 800 metros fijándose la coarta; de 
esta y en direooión 8. IO“ E. se medi
rán 300 metros fijáudoae la quinta, y 
de esta en direooión E 10’ N. se medi
rán 200 metros para llegar á la prime
ra estaca y cerrar así el perímetro de 
las Veinte y cuatro pertenenoiaa pe
didas,

Lo que ee publica da orden del se- 
8or Gobernador por medio de este 
«dicto, paré qufe en el térmiuo de ea¿ 
santa días puedan producir sus reola- 
’onoioc68., oonforma ai artículo 24 ^a la. 
í«y, los que ee orean oon derecho para 
ello, .

Córdoba 31 da Enero do 1898,—El 
Ingériiero Jefe, Tomás Merino.

Núm, 319
Número del expedfonte 3:8ÍÍ ;

®^*go saber: que por D. Ednardo Pa-' 
dro Westendorp, vecino de Màl9ga, iô 

a presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia fecha 20 

a Enero de 1898, so licitan do. pe le, 
concedan treinta y una pertenencia^ 
paré Ia mina deacminada Guadiato fin, 
do minéral hierro, sita en el término 
He Górdoba j sitio llamado Goerte de 
los Carboneros, en la dehesa de los 

mitido por deoreto.dei. señor Goberna' 
•^P.t de 92 de Enero de 1898, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa- .
oión; Se tendrá por pqnto da partida 
Ia calicata más alta abierta en el cerro 
situado entre el camino de la Cuesta 
de los Carboneros, el río Gcanuñez y 
la cañada de los Arenales y á 200 me
tros á S. 30“ 0. do la oonfiaenoia de la 
cañada de los Arenales y del rió Gua>> 
nañez. Desde este panto y en dirección 
N, 39* E, aa medirán 20 metros fiján
dose la 1.® estaca; da esta dirección E. 
30“ S. se medirán. 600 metros fija o dose 
la 2.‘; de esta y en dirección S. 30® 0. 
80 'medirán 600 metxo5 fijándose Ia 3.*, i ^h**?» copino de la Qraojuelaj ouyo re
de esta dirección .0, 30’ N. se medirán Í gistro le ha sido admitido por decreto
®*^^ “^H’^‘’® fijáu¡Jose ^ 4.*i de e.8.ta di-. • de! señor Gobernador de 26 de Enero 
reooión Ni-3u’ E. se medirán 200 uje- . de 1898, salvo mejor derecho, bajo la 
tros fijándeée la 6.*; de esta di.eoiÓn ' siguiente designación: Se tendrá por 
0 30® N.- se medirán 200 metros fiján- : punto de partida uua escavación hecha
dosa la 6.*; de esta direooión N. 30’ E. 
80 medirán 300 metros fijándose la 7,*, 
y da sita dirección E 30° S. se medirán 
100 metros para llegar á la !■* estaca, 
□errando así el perimetro de las treinta 
y una perteaeucias pedidas.

Lo que ee publica de orden de! se
ñor- Gobernador por medio do este 
edicto, pera que en el término de se- 
eentá días puedan prodacir ans reola- 
maoiones, conforme al artículo 24 de la 
ley, los que ee orean oon derecho para 
ello.

Córdoba 1.» de Febrero da 1898.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Marino.

Núm. 350

Número del expediente 3,810
Hago saber; que por D. Edoardo Pe

dro Westendorp, vecino do Málaga, se 
ha presentado en el Gsbiemo civil da 
esta provincia una instanoia fecha 20 
de Enero da 1898, solicitando se le 
concedan veinte y cuatro pertenenoias 
para la mina denominada Guadiato H, 
do minéral hierro, sita en al término de 
Córdoba y paraga conocido por los 
Arenales, en la dehesa del mismo nom
bro: lindando al S. con el arroyo de las 
Adelfas; á 0 oon el camino^do Córdo
ba á VillavioioBa; á N. con la cúspide' 
dal cerro do loe Arenales, y á E. con 
el regajo de los Arenales, propiedad 
de la exoeientíaima señora Duquesa de 
Almodóvar; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 22 de Enero do 1898, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se toníjrá por punto de partida 
el punto, más alto de uaa oalioata anti
gua abierta, en el cerro de loa Aren», 
les, formando una «poha trinchsra^ de 
este punto y en direooión. E. 10 N. se 
mediránhO metros y se pondrá la 1.® 
estaca; de esta ai 8. 10 E* 800 matron 
y la 2,*j de esta ai 0. 10 S. 300 metros 
y Ia 3.»; de eata al N.. 10’ 0. 800 me
tros y la 4.® estaca, y de esta á la 1." 
se medirán 300 mftroB y queda cerra 
db el reoíánghlo de, veinte > cuatro 
pertenencias solioitadaa.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se-

senta días puedan producir sus recia- f á Poniente,
Kiáo¡on08, conforme ai ertíu!i!p24 da ¡a 
ley, los que ee orean con derecho para 
ello.

Córdoba 31 de Enero da 1898,—El 
lugenieto Jefe, Tomás Marino.

i' Núm. 352
i Número del ezpediente 3 807

Hago saber: que por D, Juan 0^1 V0
Sepúlveda, veoiao ¿le ViHavioioaa, ea 
ha presentado en oí Gobierno civil de 
esta provincia QÚa instanoia fecha 17 

; de Enero de 1898, solicitando se le 
oonoedan doce pertauenoiae para la mi- 

Ü ua denotniuada San Ramón, de míhs’ 
j ral plata y arsénico, sita en el término 
> de ViHavioioBa y paraje qne Hainan 
■ VaUefúeútés y dehesa de D. Manuel

■ al E. en donde empieza un eepolóa.úon 
dirección al 0.. y desde dicho panto 

i mirando á 0, dá vista á dos aguas; por 
i su derecha la que viene del pnertó de 
. Valdefuentes, y sn izquierda naco en 
■ la misoiB quebrada. Del punto de par

tida á 1.“ estaca se medirán 100 metros 
' en dirección E. y A un risco alto en su 
• misma dirección; da 1.“ á 2 ® 200 me- 
■ tros en dirección N.; de 2 * á 3,“ 200 

'¡ metros-en dirección á 0.; da 3,® á 4." 
■' 600 metros en dirección á S,; de 4,* á 
j, 6.® 200 metros en dirección E., y da 5.’ 

á 1.® 200 metros an dirección N., que- 
7 dando así cerrado e! perímetro da las 
,* doce pertoneuciaa que solicita, 
j Lo que se publica de orden del se- 
i flor Gobernador por medio da este 
1 edicto para que en el término de 60 
¿días pu adan producir sus reclamaoio- 
| nes, conforme al art. 24 da la ley, los 
j que se úrsan con derecho para ello. 
; Córdoba 28 de Enero de 1898. —EI
1 Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

j Núm, 351
I Número del expediente 3 808 .
í: Hago saber: que por D. José Velen- ' 
* zneia González, vaoino da Villavioiosa, 
1 se ha presentado en al Gobierno civil 
S de esta provincia una instanuía fecha Í 
r 30 de Enero da 1898, solioiiando se le j 
jj concedan doce pertenencias para la mi- | 
. ns denominada Sau José, de mineral f 
j plomo, sita en el término de Villavioio* 
Í sa y sitio Barranco de la Csroabilla, 
! terreno de la propiedad de Joan León 
1 Areales, vecino de la misma: lindando 

por todos onatro vientos dentro de los
3 terrenos de dicho señor; cayo registro 
j le ha eido admitido por decreto del ee- 
• flor Gobernador de 23 de Enero, de 

, 1898, salvo mejor derecho,, bajo 1« si
guiente designación.' Se tendré per 
panto de partida mi crespón da piedras 

¡qae existe, à ocho metros del arroyo 
jqua baja del molinillo caído y otros 
ochó metros de las aguas que bajan de 

-otra.parte del citado barranco de la 
Qaroabilla á aoirsa oon al primero, en 
cuyo sitio y ai lado da la Solana hay nn 
pino Único corno á anos cuarenta ma* 

j tros dal ^raspón de piedra antea dicho, 
Del ponto de,partida ae medirán 800á 
Levante; 300 metros á Sor; 300 metros

y 300 A Norte,' con onya
medida queda señalada y reseñada el 
perímetro que ha de oonpar la citada 
mina. Como visuales un cerro alto que 
hay el Norte con el nombre d¿ Viña de 
la Pava.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio da este 
edicto, para que, en el término de se
senta días puedan .prod ucir eos recla
maciones, conforme el, articulo 24 de la 
Ley, loa que se crean con derecho para 
ello. •

córdoba 28 de Enero de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

CoDlaáurla de Ionios proíiaciales
DE CORDOBA

Número 332
Dispuesto por el art, 17, regla 16 del 

reglamento orgánico de Contadores de 
fondos provinciales y municipales de 
18 da . Mayo da 1897, elevar todos los 
años, antes del mes de Febrero, à la 
Dirección general de Administración 
local y por conducto de esta oficina de 
mi cargo, ara memoria expresiva del 
estado económioo de los Ayuntamiea- 
tos y sobre la eficacia y-conveniencia 
de conservar ó reformar loa arbitrios 
utilizados en el Presupuesto, así corno 
acerca de las oaasas de la falta de cum
plimiento en su caso de algcnas car
gas municipales y en general sobre 
las reformes que la práctica aconseje, 
asi en la contabilidad como en la ad
ministración económica dal Municipio, 
se recuerda à los que no la hayan re
mitido se sirvan verificarlo á la mayor 
brevedad, para poder cumplimentar es
te servicio.

Córdoba 3 de Febrero ■ de 1898,—El 
Contador, Pedro Mir de Lara.

TESORIEKIA DE HACIENDA
DBLA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 333
La Dirección general del Tesoro pú. 

blioo, con fecha 29 do Enero último, 
dice ai señor Delegado de Haaienda 
que queden nulos y sin ningún valor 
ni efecto loa diez billetes de la Lotería 
Nacional números 49.921 al 30, del aor- 
teo del 31 del referido Enero.

Lo^que se hace público por medio 
del BoiHTiH OproiAL de esta provincia, 
para el oonocimieato de los Adminia- 
tradorea de Loterías de la misma y de
más efectos reglamentarios.

Córdoba 8 de Febrero de 1898.-- 
Ed nardo Sol.

Í AYUNT^ÉNTOS
HORNACHUELOS

Núm. 381
- Lista definitivamente reotifioada de 

electores de Gomprcmiearios para la 
elección de Senadores, que ha de regír 
en eA población en el año actual, 1* 
onal sa poblica .en cumplimiento do lo 
que dispone el art. 29 de la ley de S de 
Febrero de 1877.
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Señores del Ayuniamienio

P. Jos¿ Herrera y Ariza 
Antooio Garaia y Garola 
Manael Santisteban Zamora 
José Caliero Estepa 
Marinel Ibarra Moya 
Ramón Mees Santisteban 
Manuel Meléndez Daza 
Rafael Reina González 
José Fernández López 
José Camacho Naranjo

¿fay or es eoniribuy entes y cuota yae sa~ j 
lis facen.

Ftas. Cis.

D. F ran oí 900 Gadeo Oivico 2604 49
Amador Giménez López 1162 02 
Manuel Santisteban y Pe

ralta 739 97
Juan Carrasco Ballesteros BOI 89 
Joan Felipe Vitela López 339 35 
Antonio Garcia Darán 313 92 
Antonio González Urbano 285 80 
José Santos Cabanillas 242 23 
Manuel Garola Darán 226 04 
ManuelFemández Alonso 217 43 
Rafael Ballesteros Pérez 217 23 
Federico García Darán 18B 70 
Joan Vázq^uez Meléndez 168 46 
Pío Santacruz Alvarez 103 70 
Andrés Durán Asencio 103 56 
Vioente Zafra Lázaro 100 06 
Abundio Castaflo González 99 67 
Maunet Noguero Romero 97 82 
Rafael Zamora Muñoz 94 01 
Antonio González Carras- 

oosa 8354 
Rafael González Requena 75 33 
Antonio Barba Faentea 70 60 
José Garcia Moreno 86 85 
Juan Cárdenas Darán 63 38 
Bartolomé VeiasGo Sorro

che 69 02 
José Vera Barranco 68 68 
José Meléndez Daza 57 42
RodoUo Muñoz de ia Gala 66 
Miguel Pérez Sainz 66 
Francisco Reina Vázquez 61 59 
José Agudo Ibáñez 46 86 
Rafael Castro Ballesteros 46 23 
Joaquin García Lara 46 87 
Miguel González de Re- 

quena 4416
Joan José Gaete Martínez 40
Manuel Barba Portichuelo 40
José Santisteban Medina 89 39
Antonio Meléndez Daza 39 32
Sebaatián Ruiz Vera 38 
José María Agudo Balles

teros 33 
Horuaobnelos 31 de Enero de 1898. 

—El Alcalde, José Herrera,—El Se
cretario, Rafael G. de Requena.

TORRECAMPO
Nám,336

Lista de tes señores Concejales* qué 
componen el Ayuntamiento de esta 
villa y de loa mayores oontriboyentea, 
vecinos de la misma, con derecho á la 
elección de Compromisarios para la de 
Senadores, formada con arreglo á lo 
prevenido en el art. 35 de la ley de 8 
de Febrero de 18771

Número totai de Coaoejales que oo* 
rresponde à-eaté pueblo con arreglo à 
lo prevenido ea el art. 36 de la ley ma- 
xioipai. ' - 11

Número de mayores óontrib ay entes 

con derecho á elegir Cempromisaríoe 
con arreglo á lo prevenido en el art. 25 
de la citada 1ey de 8 de Febrero de 
1877, en relación con el 36 de la Muni
cipal vigente. 44

Señores Concejales
D. Bruno del Rey Romero 

José Campos Moreno 
Jaac Molina Sánchez 
Antonio F. y Fernández 
Manuel González Jurado 
Jacinto Toledo Santos 
Manuel Santofimia Puerto 
Florencio Fernández y Fernández 
Juan Romero Moreno 
José Gampo Sánchez (menor) 
Carlos Fernández Guerrero

Mayores eontribuy entes y cuota yus sa
tisfacen.

Pías. Ots.

D. Domingo Cañizares Ca 
macho 730 85

José Campos y Blanco 676 85
Tomás Montero Campos 663 77 
Jusu Obejo Fernández 244 01 
Juan L. Campos Romero 213 70 
Antonio Sánchez López 207 76 
José CamposSánchez(ma' 

yor) 196 64 
Miguel Campos Sánchez 166 76 
Frenoisoo Campos Sán

chez (menor) 164 36 
Juan Magdalena Campos 164 16 
Eusebio Gil Romero 162 14 
Francisco Molina Campos 167 29 
Celestino Sánchez López 163 72 
Francisco Can pos y Sán

chez (mayor) 147 76 
Juan Fernández Jurado 146 89 
Francisco Ortega Feroán- 

dez 13411 
Sebastián Delgada Mon

tero 133 43 
Sebastián Romero Campos 128 36 
Antonio Campoa Sánchez 126 99 
Angel García Romero 126 91 
Joan Sánchez López 126 26 
Benito Sánchez y Sánchez 119 64 
Donato Risquez García 112 32 
Manoel Campos Sánchez 106 27 
José Moreno Campos 104 67 
Gabriel Ortega Fernández 104 42 
Joan Roque Márquez 96 60 
Francisco Santofimia Ro 

mero 83 29 
Lázaro Fernández Pozo 81 16 
Francisco L. Campoa Mo

reno 80 63 
Francisco Cañizares Cam

pos 80 16 
Juan Bravo Giménez 79 63 
Rafael Pérez Herrero 79 28 
Sebaatián Campos Pérez 74 10 
Joan Migael Santofimia 67 78 
José Tirado Sánchez 66 48 
Manuel Ruin Toril 66 48 
Juan Herruzo Toledo 63 42 
Benito Germán Bravo 61 62 
Adolfo Sánchez Risquez 67 32 
Pedro Gabriel Fernández 56 39 
Antonio Romero Garola 

(mayor) 54 88 
Franoisoo Brigido Blanco 53 61 
Esteban Crespo Márquez 51 91 

La precedente lista ha sido formada 
en sesión de esto día y queda expneata 
al público hasta el veinte del presente 
mea,' por acuerdo del Ayuntamiento y 
en oomplimiento de lo prevenido en el 

artio alo 2B de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, de que certifico.

Torrecampo i.” de Enero de 1898. 
—El Saoretario, Gabriel Ortega.—Vis
to bueno: El Alcalde, Bruno del Rey, 

Certifico: que la precedente lista día 
permanecido expuesta al público desde 5 
el primero al veinte del corriente mee, | 
ambos inolusive, sin que durante dicho 
plazo se haya presentado contra ella 
reolamaoión alguna de inolasión ni ex 
elusión.

En so virtud y por acuerdo del | 
Ayuntamiento se publica con el oaráo- 5 
ter de definitiva. t 

Torrecampo 30 de Enero de 1838.— * 
El Secretario, Gabriel Ortega.— V.’B.’; | 

El Alcalde, Bruno del Bey. j

CONQUISTA ¡ 
Núm. ^6 j

Don Pedro Pascasio Buenestado Rubio, Al- . 
caldo constitucional de esta villa. ! 
Hago saber: que desde el día l.® de ; 

Febrero próximo al 30 de Abril si- t 
guieuta, queda abierta la reoeudaoión | 
voluntaria de las cédulas personales } 
del presente año económico de 1897 à | 
98, en la Secretaría de este Ayunta- j 
miento, desde laa ocho de la mañana á j 
dos de la tarde, todos los días hábiles. 1 

Lo que ee anuncia al público para la | 
general inteligencia de todos tos veoi- ) 
nos sujetos á dicho impuesto. ' f 

Conquista 30 de Enero de 1898,— j 
Pedro Buenestado Rubio. |

FUENTETOJAR ¡ 

Nám.33Í f
Don Marcelino Ruiz Sánchez, Alcalde conati- 1 

tacional de esta villa. 1
Hago saber: que presentadas las í 

cuentas maníoipales del ejercicio eco- I 
nómico de 1896 á 1897 por el Deposi- I 
tario y Alcalde, pare so didáneen, en ’ 

sesión del día de hoy han sido fijadas t 
por el Ayuntamiento, y en oumplimien | 
to de lo prevenido por la vigente ley j 
Munioipa!, qaedan expuestas al público t 
por el término de quince días, en esta l 
Secretaría municipal, con el fin de que | 
durante dicho plazo puedan loe veci- | 
nos aducir las reclamaciones que esti- | 
men convenientes,

Faente Tójar 29 de Enero de 1898, 
—Marcelino Raíz.

Hago saber: qne el proyecto de pre
supuesto municipal adicional, que ha 
de refundirae en el ordinario del año 
económico corriente, ha sido informa
do por el señor Begidor Síndico, y en 
sesión de este día el Ayuntamiento 
acordó su exposición al público por 
término de quince días, en esta Seore 
taris de Ayuntamiento, para que du
rante dicho plazo puedan presentarse 
cuentas reolamsciou es crean convenien
tes estos veoinos.

Fueule Tójar 29 de Eneró de 1898, 
—Marcelino Ruiz.

VILLARALTO
Núm. 338

Don M^uel Valverde Peralvo, Alcalde cone- 
titucional dé esta villa.
Hago saber: que rendidas y oeoea- 

rada» las cuentas mufaioipalea corres- 
pondieates á los ejeroióíos econótaioos 
de 1894 á 95, 1895 á 96 y 1896 & 97, 

formadas por los fanoionarios corres
pondientes, se encuentran expuestas at 
público en la Secretaría de este Ayun, 
tamieuto, por el término de qaiuce 
días, que empezarán á contarse desde 
al día de Ia fecha, durante cuyo plazo 
pod^áQ cuantas personas lo estimen, 
aducir les reclamaciones que procedan 
eu dicha oficina; en la inteligeuca de 
que transcurrido este término se pro
cederá ésa aprobaoión definitiva sin 
ulterior recorso.

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia.

Villaralto 28 de Enero de 1898,— 
Manoel Valverde.— P. 0., El Secreta
rio, Diego García.

CABRA
Número ^

Don Franci oo do Luna y Salamanca, Alcalde 
oonttituoional de esta oiodod.
Hago saber: que desde el día do hoy 

hasta el 16 de este mes se hallan ex
puestas el público, en el vestíbulo del 
Juzgado municipal de esta ciudad, las 
listas rectificadas de Jurados, para que 
durante dicho periodo se formulen por 
loa vecinos da este término las recla
maciones que estimen oportunas.

Lo que ea hace público por medio 
del presante, en cumptimiento de lo 
que dispone el Real decreto de 8 de 
Marzo del año anterior.

Cabra l.“ de Febrero da 1898. Fran- 
oisoo de Lnna. —Por mandado de su 
señoría, Joaquín Mora, Secretario in
terino.

Sección de anuncios
LOS MODELOS 

oficiales para los trabajos de apén
dice al amillara miento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 18

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma- 
teícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 
0órdoba„, Letrados 18.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diariode Córdoba», Letrados 18

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“ Diario de Córdoba», Letrados 18

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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